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Quito, D.M., 10 de marzo de 2022

Asunto: Iniciativa Legislativa Régimen Administrativo del Suelo
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda ha venido trabajando con diferentes
actores urbanos de la sociedad civil, representantes a silla vacía, Asamblea de Quito,
despachos de los concejales metropolitanos y demás actores en la construcción de la 
"Ordenanza Reformatoria del Régimen Administrativo de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito". 
 
La mentada norma tiene como finalidad generar un cuerpo normativo actualizado que
sirva de base jurídica para el contenido del Plan de Uso y Gestión del Suelo y demás
instrumentos de planeamiento y ordenamiento del territorio. 
 
Con los antecedentes expuestos, en ejercicio de la facultad privativa del alcalde
establecida en la letra e) del artículo 90 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización y con base en los artículos 12 y 13 de la resolución C 074
de 8 de marzo de 2016 asumo la iniciativa legislativa de la Ordenanza referida ut supra. 
 
Particular que comunico con el objeto de que se realice la verificación de los requisitos de
ley y se comunique con su contenido a la Comisión de Uso de Suelo -eje territorial-. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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- ANEXO NO. 01 DE LA APLICABILIDAD DE LA CONCESIOÌN ONEROSA DE DERECHOS 
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- ANEXO NO. 02 CATEGORIZACIOÌN DEL SISTEMA DE ESPACIO PUÌBLICO.pdf
- Ordenanza V1.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 

Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL CARMEN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Karina Patricia Tello Toral  kptt AM-AA  2022-03-10  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo
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